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2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 169.1 
del mismo texto legal, se expone al público, durante 
el plazo de QUINCE días hábiles, a efectos de que 
los interesados que se señalan en el apartado 1 del 
artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante 
el Pleno de la Corporación, por los motivos que se 
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición 
pública no se presentaran reclamaciones, 
el expediente de referencia se entenderá 
definitivamente aprobado.

Villa de Breña Baja, a dieciocho de noviembre de 
dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Borga Pérez Sicilia, documento 
firmado electrónicamente.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO
4459 229246

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de 
Pleno de esta entidad, de fecha 25 de noviembre 
de 2022, el Presupuesto Municipal, Bases de 
Ejecución, y la plantilla de personal para el 
ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley 
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días 
desde la publicación de este anuncio, a los efectos 
de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en el Portal de Transparencia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento https://
buenavistadelnorte.sedelectronica.es/board

De conformidad con el acuerdo adoptado el 
Presupuesto se considerará definitivamente 

VILLA DE BREÑA ALTA

ANUNCIO
4457 228698

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria y 
urgente de 25 de noviembre de 2023, por el Pleno 
de este Ayuntamiento, el presupuesto general, bases 
de ejecución, y la plantilla de personal funcionario y 
laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de QUINCE 
DÍAS desde la publicación de este anuncio, a los 
efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://brenaalta.sedelectronica.es)

De conformidad con el acuerdo adoptado el 
presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, si durante el citado plazo no presenten 
reclamaciones.

Villa de Breña Alta, a veinticinco de noviembre de 
dos mil veintidós.

EL ALCALDE- PRESIDENTE, Jonathan de Felipe 
Lorenzo, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE BREÑA BAJA

Área Económica-Intervención

ANUNCIO
4458 228099

Aprobado inicialmente por el Pleno de la 
Corporación en sesión extraordinaria de fecha 
diecisiete de noviembre de 2022 el expediente de 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 
29/2022, DEL PRESUPUESTO DE ESTA 
ENTIDAD LOCAL PARA 2022, mediante la 
modalidad de suplemento de crédito financiado 
mediante anulaciones o bajas de crédito de otras 
aplicaciones, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 


